
Liines 15 de Junio Año de ISfiS Niímero 69. 

Mitin mtáai 
D E L A PROVINCIA DE LEON. 

*5 sucribe á este periódico en la Redacción caja de los Srcs. MiSo.y HERMANO á ÜO rs el semestre y 30 el trimestre pagado» anticipados Los anuncios se insetloril 
á medio real línea paro los suscritores, y un real linca paro los que no lo sean. 

ítugo que los Sret. Alcaldct y ,Secrelav¡os reciban los números del llolelin 
que correspondan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta al recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de consenarlos Boletines coleccionados ordenada. 
dor PedrjEUioes m'"X í"e deberi ver>l'<=<"'se cada ato.—El Goberna. 

P A U T E O F I C I A L . 

PRUIDENCU DIL C0NSII0 DI HimSTROÍ. 

S. M. la Reina nueitra Señora 
(Q. tí. G.) y su augusla Real fa
milia coDlioúan en esta corte sin 
ooyedad en 80 importante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

HiciENDÁ.—NEGOGIÍDO UNice. 

Núm. 219. 
En el Boletín oficial de esta 

provincia número 37 correspon
diente a l dia 1.° de A b r i l úl t imo, 
se halla inserto el Real decreto 
de 6 de Marzo anterior relativo á 
l a liquidación de los créditos del 
material y personal del Tesoro, 
así como también las disposicio
nes adoptadas por la Junta de la 
Deuda pública para llevarlo á 
efecto y aproximándose el dia 30 
del presente mes época en que 
se cierra el plazo señalado para 
admitir reclamaciones sobre el 
particular en este Gobierno de 
provincia he dispuesto reproducir 
los expresados docu.nentos en es
te periódico oficial para que l l e 
guen á conocimiento de los habi
tantes de esta provincia á fin <ie 
que no aleguen ignorancia si de
jasen trascurrir el citado plazo 
para intentar sus reclamaciones, 
pues pasado que sea, no se dará 
curso á ninguna, previniendo 
que el 7 de Julio venidero vence 
igualmente el término para pro
ducirlas ante la mencionada Jun
ta de la Deuda pública. León 10 
de Junio de 1808. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Elices. 

disposiciones que te citan. 

«Vista la representación d i r i 
gida en 25 de Setiembre úl t imo 
a l Ministerio de Hacienda por la 
Comisión de las Cdrtes inspecto
ra de la Deuda pública, respecto 
4 l a jiecesidad y conveniencia de 

ultimar la liquidación de los cré
ditos abonables en billete i del 
material y personal del Tesoro, 
el expediente con t a l motivo ins
truido y el informe evacuado por 
el Consejo de Estado en pleno. 

Considerando, an cuanto á la 
Deuda del material, que para te
ner derecho a l reconocimiento y 

: abono de capitales ha debido re
clamársela liquidación de los cré
ditos con la prévia é indispensa
ble presentación de sus documen
tos j ustificativos, ántes de con-

' cluir él plazo de cinco ailos, se
ñalado en el art. 9.° de la ley de 
3 de Agosto de 1851 y en los 
artículos 3." y 5." del reglaman-

j to de 23 del mismo mes y año, 
' no bastando la reclamación por 

si sola, puesto que de ser pre
sentados los documentos jus t i f i 
cativos después de trascurridos 
los cinco ailos, ya el crédito ha
bía incurrido en la pena de pres
cripción, y caducado por tanto 
todo derecho á su reconocimien
to, con arreglo á lo dispuesto al 
final del art. 0." de la referida 
ley y del 5.° de dicho reglamen
to: 

Considerando que la única ex
cepción establecida para la no 
presentación de los documen
tos justificativos, cuando consta
sen de las cuentas de las depen
dencias públicas, no relevaba á 
los interesados de la obligación 
de reclamar á las respectivas 
oficinas la liquidación y abono 
de su créditos, caducando estos 
si la recl imacion no se intenta
ba dentro precisamente del mis
ma plazo de cinco ailos: 

Considerando que el derecho 
a l abono del interés de 3 por 100 
anual, declarado á los billetes 
del Tesoro que habían do darse 
en pago de la Deuda del mate
r ia l , lo adquirieron solo desde la 
fecha do 1." de Julio de 1851 los 
créditos que, 4 la publicación da 
la ley, estaban presentados ya 
en las dependencias públicas con 
sus documentos justificativos ó 
constaban en las cuentas de las 
mismas dependencias, siempre 
que estos fuesen reclamados á n 
tes del dia 7 de Diciembre del 

, mismo aüo 1851, perdiendo en 
¡ otro caso, conformo al art. 7.° 

del reglamento, todo derecho al 
cobro de intereses: 

Considerando que aunque lo 
adquieran también á devengar 
el mismo interés de 3 por 100 
aquellos créditos que, desde la 
publicación de la ley hasta el 
día 6 do Diciembre del repeti
do aüo de 1851, fueren recla
mados con la prévia y necesaria 
presentación de sus documentos 
justificativos y no de otro modo, 
el abono solo dabia tener lugar 
desde 1 * do Enero de 1852: 

Considerando que en cual
quiera ot-o caso á n ingún c ré 
dito, inclusos los que apare
cían en las cuentas do las de
pendencias públicas, se le re
servaba derecho á gozar intere
ses, n i mas que el capital, si era 
redamado en los términos y con 
las condiciones establecidas, den
tro de los cinco ailos del plazo de 
prescripción: 

Considerando que si bien fué 
modificado por Reales órdenes de 
12 de Setiembre do 1853 y 27 de 
Enero do 185-1 lo que dispuso el 
articulo 7." del reglamento de 23 
de Agosto de 1851 en consonan
cia cun la restricción establecida 
en el ü.° do la ley do 3 del mis
mo mes y aüo, lialláudoso esta 

j restricción arreglada al espíritu 
y letra del art. 18 de la ley de 
Contabilidad de 20 do Febrero de 
1850, que es fundamental en ma
terias do Hacienda, debe ponerse 
término A los ol'ectos de aquellas 
medidas gubernativas, restable
ciendo su fuerza y vigor á las 
prescripciones mencionadas: 

Considerando, respecto á la 
Deuda del personal, que si bien 
es cierto que en las disposiciones 
adoptadas para su reconocimien
to y pago nada se dispuso en 
cuanto ¡i obligar 4 los acreedores 
á hacer la reclamación de sus 
créditos n i sobro su prescripción 
porque so ordenó que se liquidara 
do oficio por las respectivas de
pendencias de Contabilidad, tam
bién lo es que nunca se creyó que 
habiaadetrascurrirlos cinco ailos 
que para la caducidad están fija

dos en.la repetida ley de 20 de 
Febrero de 1850, sin que dentro 
de este plazo se concluyera l a 
liquidación do toda esta Deuda, 
y que habiendo trascurrido, no 
solo los cinco años, sino 10 ailos 
mas sin que la liquidación esté 
terminada, urge concluirla y pa
ra ello fijar un corto término den
tro del cual puedan reclamar su 
pago los interesados á quienes 
no se haya hecho n i notificado 
lo que les corresponde por sus 
devengos hasta fin del aüo da 
1851; y ' 

Considerando, por últ imo, que 
para dar mayor impulso á las l i 
quidaciones de las Deudas del 
material y del personal del Te
soro es conveniente dejar de 
la Deuda pública, en la que se 
hallan hoy refundidas las atribu
ciones que en su dia tuvieran l a 
de reconocimiento y liquidación 
de la Deuda atrasada del Tesoro, 
la de examen y reconocimiento 
de los créditos por servicios del 
material y la Comisión superior 
do los del personal, centralizan
do con t a l objeto en la misma 
Junta de la Deuda la liquidación 
de que están encargadas las Co
misiones auxiliares establecidas 
por el reglamento de 23 de Agos
to de 1851, y la Real instrucción 
do 30 de Enero de 1852; de con
formidad con lo que me ha pro
puesto el Ministro do Hacienda, 
de acuerdo eon el parecer del 
Consejo de Ministros y el de Es
tado, 

Vengo en decretar lo siguien
te: 

Ar t . I . " Se suprimen desde 
luego las Comisiones auxiliares 
que para liquidación y reconoci
miento do la Deuda atrasada del 
material y personal del Tesoro 
se establecieron por el reglamen
to de 23 de Agosto de 1851 y l a 
Real instrucción de 30 de Enero 
do 1852, compuestas en la A d 
ministración de los Jefes de Con-
t ibilidady Ordenadores de Pagos 
de los respectivos Ministerios y 
de los Centros del de Hacienda 
del que procedían los créditos y 
en las provincias de los Jefes 
Hacienda pública. 

f||3E 
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A r t . 2 ° En el acto de cesar 

dichas comisiones especiales, nbs-
teniéndoso de todo eonocimiento 
y resolución de los expedientes 
pendientei, los remitirán i n 
mediatamente, bajo inventarios 
exactos y circunstanciados, ¡i la 
Dirección general de la Deuda 
piiMica, que e? & la que compete 
y queda .ejclusivamente cometi
do el reconocimiento, liquida
ción y pago de la del material 
del Tesoro. 

A r t . 3." Los Jefes que han 
compuesto hasta aqui dichas co
misiones especiales están obliga
dos á suministrar á la referida 
Dirección general de la Deuda 
cuantas explicaciones y datos 

» necesitaren, y les pidieren, que 
obren en sus respectivas depen
dencias, parala mas acertada re 
solución de los expedientes sobre 
pago de dichas Deudas atrasadas 
del Tesoro. 

Ar t . 4.* No obstante lo re
suelto en las Reales órdenes de 
11 de Setiembre de 1853 y 27 de 
ünero do 1954, se restablece en 
su fuerza y vigor la disposición 
del art. 7." del Reglamento de 
28 de Agosto de 1851; de modo 
que los acreedores por la Deuda 
del material del Tesófo |que no 
hubieren reclamado el pago do 
sus1 créditos ántes del 7 de D i 
ciembre del mismo aflo, aunque 
fueren de aquellos que carecie
sen de documentos justificativos 
por constar solo en las cuentas 
de las dependencias públicas, no 
tendrán doreího ¡i que se les abo
nen intereses, n i mas que el capi
ta l sino hubiere prescrito con arre
glo li las disposiciones vigentes. 

Ar t . 5.° Se aplicará desde lue
go y sin mas exáinen la pena do 
oaducidad á todos los créditos 
de la misma Deuda del material 
del Tesoro en cuyos expedientes 
no resulte hecha por los respec
tivos interesados la reclamación 
oportuna, acompañada necesa-
namonte do los documentos jus
tificativos, dentro de los plazos 
establecidos con arreglo al a r t i 
culo 18 do la ley de Contabili
dad, en los artículos 9.° de la do 
3 de Agosto de 1851 y 3.* y 5.° 
del reglamento de 23 del mismo 
mes y afio 

Ar t . 6 ° Se entienden com
prendidos en la misma pena de 
caducidad los créditos que hu
bieren dejado de reclamarse en 
los mismos plazos, aunque care
ciesen los interesados de los do
cumentos justificativos de ellos, 
por constar solamente en las 
cuentas do las dependencias pú-
hlicas; mediante á que si, para 
la presentación de los justifican
tes de los quo se hallasen en es
te caso, se otorgd un aplaza
miento indefinido en cuanto la 
no presentación fuese ocasiona
da por causas extrañas ó contra
rias á la voluntad de los intere
sados hasta que los obtuviesen 
de las mismas dependencias de la 
Administración pública, esto no 
dispensó de la obligación que cada 

uno tenia de reclaui i r el crédito : 
dentro del plazo do los cinco 
ailos para no incurrir cu la pana; 
de prescripción. 

4$.. 7." Se fija el -plazo de 
cuatro meses, á contar desde el 
dia de la publicaeion de este Real 
decreto en la Gaceta de Madrid, 
para que los acreedores por la 
Deuda del personal atrasada del 
Tesoro hasta fin de 1851, á quie
nes no se haya hecho n i not i f i 
cado aun la liquidación corres
pondiente de sus alcances, for
malicen y presenten en la D i 
rección general de la Deuda p ú 
blica la oportuna reclamación pa
ra que se verifique; declarándose 
desde ahora que se aplicará la 
pena de caducidad establecida en 
la ley de Contabilid.id A, los c ré 
ditos en que se omitiese esta re
clamación por los interesados, 
dentro do los expresados cuatro 
meses, liste plazo será de seis 
meses para los residentes en Cu
ba y Pnerto-Kioo y de ocho para 
los que residen en Filipinas. 

A r t . 8." Para la ejecución de 
esta medida equitativa la Direc
ción general do la Deuda publ i 
cará a l fin de cada uno de los 
meses que compongan el término 
señalado en una relación nominal 
de los reclamantes, sacada con la 
mayor expresión y claridad po
sibles del registro especial que 
haya de llevar; en el que se ano
tarán por drden riguroso de pre
sentación y numeradas, todas las 
reclamaciones de reconocimiento 
y liquidación por alcances del 
personal; y este registro se cer
rará por mcdio.de u n í diligencia 
solemnemente autorizada a l ven
cimiento del plazo que ahora se 
concede, sin admitirse después 
ninguna otra reclamación por 
motivo alguno, aunque se acre
ditare cualquiera que en otros 
casos pudiera parecer de justa 
excepción. 

A r t . 9." Se activará todo 
cuanto sea posible por las depen
dencias de la Deuda pública el 
reconocimiento" y pago • de las 
Deudas del personal y material 
del Tesoro para poner fin á la l i 
quidación de estos créditos. 

A r t . 10. Luego que se conoz
ca por la inclusión que debe ha 
corsé en las cuentas de liquida
ción el importe reclamado y pen
diente por créditos de la Deuda 
del material del Tesoro, se pon
drá por la dirección general del 
ramo en conocimiento del Minis
terio de Hacienda; distinguiendo 
á ser posible, la parte del que 
pueda tener derecho á gozar i n 
terés, á fin de que m i Gobierno 
prévia la instrucción del oportu 
no expediente, medite y resuelva 
si será preferible abonar á me
tálico estos créditos en vez de 
continuar haciéndolo en billetes 
del Tesoro. 

Dado en Palacio 4 seis de Mar
zo do mi l ochocientos íesenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—líl Ministro, de Hacienda, 
José Saachez -Ocaña.» 

JUNTA DK LA DEUDA PÚBLICA 

Secretarla. 

En viittud de lo prevenido en 
f l art. 7.° del Real decreto de 6 
del corriente, los acreedores por 
atrasos de la Deuda del personal 
contraída dssde 1.* de ¡¿ayo de 
1828 á fin de Diciembre de 1851, 
que lo sean por sí ó como here
deros ó causahabientes de los 
primitivos interesados á quienes 
no se hubiere hecho ó notificado 
su liquidación, ó que no hubiesen 
recogido ya d» la Tesorería de la 
deuda pública los tí tulos expedi
dos en equivalencia de aquellos 
atrasos, deberán solicitar por sí 
ó por persona debidamente auto
rizada, si ya no lo hubiera he
cho, la liquidación y pago de sus 
créditos en el improrogable plazo 
de cuatro meses, á contar desde 
el 8 del actual, presentando sus 
reclamaeiones á la Dirección ge
neral de la Deuda pública; en el 
concepto que los que dejen tras
currir dicho término sin verifi
carlo perderán todo derecho a l 
abono, y sus créditos se conside
rarán caducados y extinguidos 
para siempre. 

Las reclamaciones, aunqu* d i 
rigidas á la Dirección general do 
la Deuda, podrán ser presentadas 
para su remisión á la misma en 
los Gobiernos de provincia de la 
Península hasta el 30 de Junio! 
próximo en el de las Islás Balea
res hasta el 25 del mismo mes, y 
en el de las islas Cónarias hasta 
el 15 del propio mes; en la in t» -
ligencia de que comprendidas en 
el registro do la Dirección gene
ral de la Deuda las reclamaciones 
que hubiesen remitido los Go
bernadores y las que en ellas se 
presenten hasta el dia 7 de Julio 
próximo venidero, quedará cerra
do con una diligencia solemne á 
las doce de la noche, sin que pue
da ser de abono crédito alguno 
cuya reclamación no constase en 
el mismo registro, á excepción 
de las que se hagan en las A n t i 
llas y Filipinas; cerrándose el re
gistro para las procedentes de Cu 
ba y Puerto-Rico el dia 7 de Se
tiembre,- y para las de Filipinas 
el 7 de Noviembre del corriente 
año. 

Lo que se anuncia al público 
para su eonocimiento. 

Madrid 10 de Marzo de 1868.— 
El Secretario, Gregorio Zapate 
ria.—V.° B.°—El Director gene
ral Presidente, Cabeza. 

SECRETÍMI.—NEGOCIÍ&O 1." 

Núm. 220. 

E l Excelentísimo Sr. Capitán 
general del distrito me significa 
en oficio de 6 del actual, que en
cargue á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia que cuando se pre
sento ó ausente de sus pueblos 
respectivos bien sea o n autori
zación 6 sin ella, a lgún Jefe ú 

oficial, ya se halle en situación 
de reemplazo ó en la de retirado, 
den parte en el momento al Se
ñor Gobernador militar de la pro
vincia. 

En su consecuencia les preven
go cumplan exactamente con e l 
deseo de S. E . pues si llegare á 
mi noticia qué alguno no lo yer i -
caba, le exigiré la más estrecha 
responsabilidad, por interesar a l 
mejor servicio del Estado. León 
8 de Junio de 1868. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Elices. 

ÓMIEM PÚBLICO.— NEGOCIADO 1."" 

Núm. 221. 

CIRCULAR. 
Vacante una plaza de cómela en la terceracom-

pafm de la Guardia rural . 

En la tercera compañía de la 
Guardia rural de esta provincia 
que está prestando el servicio de 
su instituto en la circunscripción 
de Ponferrada y Villáfranca, se 
halla vacante una plaza d« cor
neta dotada con el haber diario 
de setecientas milésimas; que de
berá ser jirovistada con arreglo & 
las prescripcionés reglamentarias 
que rigen dicho cuerpo y dé o i n 
formidad con las circulares dic-
tadas por esté Gobierno^' - ' 

En su vir tud y por consecuen
cia de lo expiuesto los aspirantes 
presentarán sus solicitudes en la 
Secretaria de este Gobierno d u 
rante el plazo de veinte dias con
tados desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial cuyas -
instancias deberán ser documen
tadas con eertificacion de bautis-
mo y buena conducta: y • los qué 
reúnan la preferente circunstan
cia de ser licenciados del ejército 
ó pertenecer á la. segunda reser
va, la acreditarán con copia de 
aquella ó el ¡lasa original de es
ta. León Junio 10 de 1868. 

EL GOBERNADOR, . 
Pedro Elices. 

AUillMSTlUGION I.OCiL.—NeaociiDo l . ' 
CIRCULAR. 

Piú-n. 222. 
Los Sres. Alcaldes, Guardia 

civi l y rural igualmente que los 
demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
captura del mozo Segundo Gil 
Estébanez, cuyas señas se expre
san á continuación, poniéndole 
caso do ser habido á mi disposi
ción, para que pueda presentirse 
el mismo ante el.Consejo provin
cial que le reclama como respon
sable á cubrir el cupo de quintos 
del Ayuntamiento de Joara en el 
reemplazo del año corriente. León 
10 de Junio de 1868. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Elicss . 

Señas.' 
Edad 20 años, estatura un me-

http://mcdio.de


- 3 
tro 57j milimetros, pelo rubio, 
ojos azules, barba ninguna, co
lor bueno, cara redonda. 

SUBSECKETARÍA —PEHSOXAL. 

h ú n . 'Í'ÍJ. 

Se anuncia ta vacinle Jo mi» ¡vl«í.i de cscri-
bienle c» la Sccreur ía del Gobierno de esta 

provincia. 

Se halla vacante una plaza de 
escribiente en la Secretaria del j 
Gobierno de esta prrvincia, dota
da con el sueldo de 300 escudos j 
anuales. Los sugetos á quienes ! 
hallándose en la edad de 20 á 40 | 
años, queda convenir, presenta- I 
rán sus solicitudes en dicha Se- J 
cretariaen el término de 10 dias i 
contados desde la fecha del pre
sente Boletín-. : 

: Serán preferidos los licencia- j 
dos del ejército, cesantes de cua- ¡ 
lesquiora de las dependencias del i 

i . ' Servirá de lipa para la subasta 
el precio do trescientas inilísinias pur 
cada kilógramo de carne, no admUtón-
dose proposiciones quo excedan del 
misino. 

!>.' Por via de Doma ¡i la seguri
dad del contrato y para lomar parle 
en la snbasln, acr;d¡torán los licitudo-
res haber consignado en la caja sucur
sal de !:i general de depósitos la can
tidad lio ciento ochenta escudos diez 
por ciento de mil ochocientos, á que 
se calcula ascenderá este servicio. Ter
minada que sea la subasta, se devolve
rán las cartas de pago á los licitadores 
á excepción de la del mejor postor que 
quedará retenida en poder de la Junta 
como provisional. 

G.k Luego que recaiga en el rema-
te la aprobación de la Diputación pro
vincial y antes del otorgamiento de la 
escritura, el contralista consignaré en 
la misma sucursal de la caja general de 
depósitos, o) 20 por 100 del importe 
total del servicio. 

7.* El depósito i que se reflere la 
anterior condición, asi como el de ca
rácter provisional, responden de todos 
los daños y perjuicios que pueda oca
sionar á la Beneficencia el contratista Estado', provinciales ó municipa- , . ... . , , . . . „ „ 

les, y Ibs que hayan prestado por taita de cumplimieulo del pliego. 
v. . , • V j j ' . T . . „ i , do condiciones, con arreglo a la ley y 

análogo semcioa l de, dicha pía-, | • ^ ¿ ¿ ¿ ^ ¿e presilpue£os y conlabi-
za en casas de Comercio ú otros 
Establecimiéhtos, cuyas oircuris-
táncias habrán d» justificar con 
certifieaclo que acómpaiiárán á iá 
instancia1. Se sujetarán ¿ un ejer
c i c i o ' p r á c t i c o . ' ; . . 

Lebn 14;de -Junio de 18C8. 

EL GOBERNADOR,: 
Pedro Ellees. 

JUNIÍ rnoviKciAL DE BENEFICENCIA DE 
LEON. 

Pliego dt ctmdidontt bajo' ¡ai tjm la 
Junta provincial de Utnefcencia, la
ca ¿pública ¡ubnslael tuminislro de 
came para el lloipicio de León y ea-
ta de Uaternidai. 
1." Par» el consumo do dichos es

tablecimientos .provinciales, se calcu
lan necesarios seis mil kilógramoi de 
carne de buey ó baca que el contratis
ta ha de suministrar en c| próximo ofío 
económico de 186S á 69, conduciéndo
las de su; cuenla al Hospicio de esta 
ciudad, en los dial y horas que se le 
designen, obligándose i proveer de 
dicho articulo, sin limitación alguna 
ya sea mayor ó menor la cantidad que 
la calentada. 

2 ' La carne ha de ser de buena 
calidad con exclvsion completa de to
do extremo de las reses y solo serán 
admisibles reses enteras en canal, la 
mitad de estas ó cuarta parte alternan
do por dias de manera que en uno se 
presente el cuarto delantero y en otro 
el de atrás. 

S.1 Será recibida por la Superiora 
do las hijas de lo Caridad y Adminis-
Irador del Establecimiento, quienes se
ñalarán el suministro de cada dia, y en 
el caso de nn reunir las circunstancias 
marcadas, se procederá por cuenta del 
conlralista á comprarla de mejor cali
dad, sufriendo el mismo perjuicio, si 
no se veriflease la entrega en los días 
y horas que se le designen. Si no se 
conformase con la resolución de aque
llos funcionarios, podrán acudir á la 
Junta provincial de Beneilcenria ó la 
comisión de la misma que se nombrará 
al efecto, la cual decidirá sin ulterior 
recurso. 

¡lijad provfnciol de 20 y 25 de Setiem
bre de 1865. 

I 8.' El precio de cada kilógramo 
que se suministre, será el que quede 

' lijado en la subasta y el pago de su ¡m-
j . porte se satisfará por mensualidades cu 
j ; dichos establecimienlos ú á medida que 
! se verifiquen jas entregas. 
| -9.* El contrato no tendrá efecto 
I ihasta que recaiga la •probación de la 
, Diputación proyinciaL 
j 10. Las proposiciones para tomar 
¡ parte en la subasta, se presentarán en 

el acto de la misma en pliegos cerrados 
¡ con arreglo 61 modeló adjüutó. Siablcr-
' los los pliegos resültáieh dos ó mas 

iguales, siendo los mas ventajosos, se 
abrirá licitación verbal entre sus aulo-

' res por el tiempo que el Sr. Presiden-
lo determine. 

I 11. I.os gastos de subasta y escri-
' tura serán de cuenla del contratista asi 
. como entregar una copia simple en la 

Secretaria de la Junta. 
12. La subasta tendrá lugar el dia 

, 26 de Junio i las once de la mañana 
| en el local del Gobierno de esta pro-
. vincia bajo la presidencia del Sr. Go-
' bernador ó persona delegada y con 
¡ asistencia de un Diputado provincial 

y un vocal de la Junta provincial de De-
neGccncia. León 113 de Abril dclSUS. 
—El Presidente, Eticet.—V. A. D. L. 
J.—El Secreiario, Leandro Rodríguez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de quo vive en 
la calle de enterado del anuncio 
inserto en los diarios oficiales publi
cando el pliego de condiciones para sa
car á subasta el suministro de carne 
con deslino al Hospicio de León y casa 
de Maternidad, se compromete á su
ministrar dicho articulo al precio de 
(aqui la cantidad en letra) cada kilo 
grumo y con cxtricla sujeccion á di 
dio pliego. 

Fecha y firma del propunenle 

Pliego de condiciones con arreglo á las 
cuales se saca IÍ pública subasta el su-
minislro del carbón de leña de roble, 
de piedra y carros de urces con des 

lino al Hospicio g deparlamento de 
itaternidail de León. 
1 • Pora el consumo de dichos .ci-

tablecimientos en el próximo año eco
nómico do 1868 ó 69 so consideran 
nécesarios trece mil kilógramos do car
bón de roble, seco, de leña nueva con 
corteza y limpio de tizos, tierra y pie
dras. Treinta y cuatro mil kilógramos 
de carbón do piedra de llama azul y 
untoso, granado cuando menos en sus 
dos terceras partes y cincuenta carros 
de urces do á cuarenta haces ó feges 
cada uno, de peso do diez y ocho libras 
«u verde ó doce en seco. 

2. ' El contratista se obliga a sumi
nistrar dichos artículos en el mismo 
Eslablcclmicnto y ¿pocas que se la de
signen sin limilacion alguna ya sea ma
yor ó menor la canlidad que la calcu
lada . 

3. * El precio máximo para la su
basta será el quo á conlinsaciou se ex
preso y no se admitirá proposición al- ' 
guria que csceda del mismo. 

tse . M i l . 

Porcada kilógramo de carbón 
de roble. . . . . . . 0 025 

Por id. id.'de piedra. . . . 0 012 
Porcada cano de urces. . . 2 • 

i * Serán recibidos todos los efec
tos por la Superiora de las hijas de la 
Caridad y Administrador del estableci
miento, que determinará los dias del 
suministro y en el caso de no reunir 
las circunstancias marcadas, se proce
derá por cuenta del contratista á com
prarles de mejor calidad sufriendo el 
mismo perjuicio si no veriflease la en
trega en los dias y horas que se lo de
signen sino.se conformase con. la reso
lución de aquellos funcionarios podrá 
acudir á la Junta provincial de Benefi
cencia ó á la comisión de la misma quo 
sé nombrará al efecto, la cual decidirá 
sin ulterior recurso. 

0.' Por via de lianza á la seguridad 
del contrato y para tomar parle en la 
subasta acreditarán los lidiadores ha
ber consignado en la sucursal de la ca
ja general de depósitos la cantidad de 
óchenla y cuatro escudos diez por cien
to .de ochocientos cuarenta á que se 
calcula asciendo esto servicio, 'formi-
nnda que sea la subasta, se devolverán 
las cartas de pago ó los licitadores, á 
escepcion do la del mejor postor, que 
quedará retenida en poder de la Junta 
como provisional. 

6. ' Luego quo recaiga en el rema
te la aprobación de la Diputación pro
vincial y antes del otorgamiento de la 
escritura, el contratista consignará en 
la misma sucursal de la Caja general 
de depósitos el 20 por ciento del im
porto total del servicio. 

7. ' El depósito á que se reflere la 
anterior condición, asi como el de ca
rácter provisional, responden de todos 
los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar á la Beneficencia el contratista, por 
falta del cumpiiniientn del pliego de 
condiciones, con arreglo á la ley y re
glamento de prcsupueslos y contabili
dad provincial de veinte y veintiséis 
de Seiiembre de 18Gb. 

8. a El precio de cada especie que 
suministre será el que quede lijado eu 
la subasta, y el pago de su importe se 
satisfará por mensualidades un dichos 
establecimientos ó á medida que seve-
riflquen las entregas. 

9. ' El contrato no tendrá efecto 
hasta que recaiga la aprobación de la 
Diputación provincial. 

10. Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se presentarán en 
el acto de la misma en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo adjunto y com

prendiendo precisamente todos los ar • 
ticulos. Será considerado como mejor 
postor aquel que según la suma total 
que arroje en su proposición el impor
te de cada uno de los artículos, haya de 
hacer en globo el suministro de todos 
citas con mayor economía. Sí abiertos 
los pliegos resultaren dos ó mas iguales 
siendo los mas ventajosos, se abrirá II -
citación verbal entre sus autores, por 
el tiempo que el Sr. Prcsideute de
termine. 

11. Los gastos de subasta y es
critura, serán de cuenta del contralis
ta asi como entregar una copia simple 
á la Secretaría de la Junta. 

12. La subasta tendrá lugar el día 
veinte y seis de Junio á las once 
de la mañana en el local del Go
bierno de esta provincia, bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador ó persona 
delegada y con asistencia de un Dipu
tado provincial y un vocal de la Junta 
de Itencflcencia. León 15 de Abril de 
18C8.—El Presidente, Elices.—V. A. 
D. L. J., el Secretario, Leandro Ro
dríguez. 

Slodelo de proposición. 
D. N. N. vecino de .. . que vive en 

la calle de enterado del anuncio 
inserto en los diarios oficiales, publi
cando el pliego de condiciones para 
sacar á subasta el suministro de carbón 
de roble, de piedra y urces, con desli
no al Hospicio de León y casa de ma
ternidad, se compromete á suministrar 
el número de kilógramos y carros que 
se expresan en la condición 1." de di
cho pliego ó las que fueren necesarias 
á los precios siguientes. 

Por cada kilógramo de car-') . . 
bou de roble. . . . . ft". ? 

Por id. id. de piedra. I . . IJ¡n 
Por cada carro de urces. Prec10-

Fecha y firma del proponenle. 

Pliego de condiciones con arreglo á las 
cuales se saca á pública subasta el 
suministró de los arHculos que á con
tinuación se espresan con destino á la 
casa hospicio y expósitos de Astorga. 
1. ' Se consideran necesarios para 

dicho establecimiento durante el pró
ximo año económico de 1868 á 69. 

660 metros de indiana de Vergara 
dé dos caras de 83 centímetros de an
cho. 

240 id. de paño pardo catorceno de 
Somonte ó Bernardos. 

752 id. de lienzo blanco hilo para 
sábanas de 976 milímetros de ancho. 

1.337 id. de lienzo de algodón para 
camisas de G97 milimetros de marca 
en sus dos terceras partes y 650 la otra 
tercera. Cuyas especies habrán de ser 
de buena calidad y conforme á las 
mueslras que estarán de manifleslo en 
la Secretarla de la Junta. 

2. ' El contratista se obliga ¡i sumi
nistrar dichos artículos en el estable-
cimiento y época que se le designe, sin 
limilacion alguna, ya sea menor ó ma
yor la cantidad que la calculada. El 
precio máximo será el que á continua
ción se espresa y no se admitirá pro
posición que exceda del mismo. 

Por cada metro de lienzo blanco de 
hilo para sábanos. . . 0,419 mil. 

Por coda id. de id. de algodón para 
camisas 0,280 mil. 

Por cada id. de indianas para vesti
dos 0,425 mil. 

Por cada idem de paño par
do. . . . . . . . 2,200 mil. 

;).' Serán recibidos lodos los efec
tos por la Superiora de las hijas de la 
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cariciad y AilministraJor del Chtablcci-
miento y en caso ilc no reunir las cir-
cunslnncim mareada;, se procederá por 
cuerna del coutratisla á comprarles de 
mejor calidad, sulViemlD el misino per-
jnicio, si no vcrillcosc la en liega en los 
días y lloros que se les designen. Si no 
ê confcirninso con lo resolución de 

nquullos runcionarius podrá acudir á 
la Junio provincial de Beneficencia ó á 
la comisión de la misma que se nom
bre al erecto, la cual decidirá sin ulte
rior recuerso. 

4.' I'or vía de fianza á la seguridad 
del céntralo ; para tomar parto en la 
subasta, ocmilitarán los licitadorcs ha
ber consignado cu la sucursal de la ca
ja general de depósitos la cantidad de 
ciento sesenta escudos 10 por 100 de 
mil seiscientos importe total en que se 
calcula este servicio. Terminada que 
sea la subasta se devolverán las cartas 
de pago ú los licitadorcs, ¡¡ excepción 
do la del mejor postor, que quedará re
tenida en poder de la Junta, como pro 
visional. 

8.' Luego que recaiga en el rema
te la aprobación de la Diputación pro
vincial y antes del otorgamiento de la 
escritura, el enntratista consignará en 
la misma sucursal de la caja general de 
depósitos el 2ü por 100 del importe 
total del servicio. 

6. " El depósito á que so refiere lo 
anterior condición -asi como el de ca
rácter provisional, responden de todos 
los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista á la Ueneficencia 
pnnfalla de cumplimiento del pliego de 
condiciones, con arreglo á la ley y re-
glamenlo de contabilidad provincial de 
20 y 20 de Setiembre de 18G5. 

7. " El precio de cada especie que 
suministre será el que quede fijado en 
la subasta y el pago de su importe se 
satisfará por mensualidades en dicho 
establecimiento ú á medida que se ve' 
rifiquen los entregas. 

8. * Et contrato no tendrá efecto 
hasta que recaiga lo aprobación de la 
Diputación provincial, determinándose 
después por la Superio.ra del estableci
miento el dia ó ¿poca en que han de 
suministrarse los artículos. 

9. ' Las proposiciones para, tomar 
parte en la subasta se presentarán en 
el acto de la misma en pliegos cerra
dos, con arreglo al modelo adjunto y 
comprendiendo minuciosamente todos 
los artículos y precios de cada uno 
Será considerado como mejor postor 
aquel que según la suma lolal que ar 
j oge cu su proposición el importe de 
cada uno de los artículos, haya de ha
cer en globo el suministro de todos 
ellos con mayor economía. Si abiertos 
los (diegos resultasen dos ó mas igua 
[es, siendo las mas ventajosos, se abrí' 
ra licitación verbal entre sus autores 
por el tiempo que el Sr. Presidente 
determine. 

10. Los gastos de subasta y escri 
tura serán de cuenta del contralista 
así como eulregar una copia simple en 
la Secrelaría de la Junta. 

11. La subasta tendrá lugar el dia 
20 de Junio á las once de ta manana 
en el local del Gobierno de esta pro' 
viuda, bajo la presidencia del Sr. Go 
bernador ó persono delegada y con 
asistencia de un Diputado provincial y 
un vocal de la Junta de IleiicQccncia. 

León 15 de Abril de 1868.—El l'i 
sidente, Mkes.—l'. A. de L. i . — E l 
Secretario, Leandro Rodríguez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de que vi.t 
en la calle de enlerodo del auun 
cío inserto en los diarios oficiales pu 

bücando el pliego de condiciones para 
sacar á subasta el suministro de lien
zos, indianas y patio pardo, con destino 

Hospicio de Astorga, se comprome
te ó suministrar et ntimcro de metros 

uu so espresa en la condición primera 
u dicho pliego ó los que fueren nece

sarios ¿> los precios siguientes, (lüti le
tra se espresarán tutlts los precios ) 

Por cada metro de lienzo blanco de 
hilo para sábanas 

Por cada id. id id. de algodón para 
camisas. 

I'or cada id. de indiana. 
Por cada id. de paito pardo. 

Fcc/«i y firma del propoiwnte. 

Pliego de condiciones conaigrecion á tai 
ctmlrJ s» saca á pública subatla el 
¡uminislro de In suda y pieles m-
cesmim )mn la construcción de cal
lado de loí acogidos en el Hospicio 
de Aslmrga. • 

1. ' Se consideran necesarias para 
dicho establecimiento en el ailo econó
mico de 18G8 á 1869 140 kilógramos 
desuela, 40 kilógramos de becerro y 
40 badanas blancas, de cuyos artículos 
se obliga el contratista á surtir sin l i 
mitación alguna en los días y horas que 
se le designen por el Director, ya sea 
mayor ó n.cnor la cantidad que la calcu
la Ja. conduciéndoles de su cuenta al 
Hospicio. 

2. ' La clase de cada articulo ha de 
ser conforme á las muestras que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
la Junta y serán recibidas por los Su
periores del Establecimiento oyendo al, 
Maestro Zapatero del mismo. En el ca
lo de no reunir las circunstancias mar
cadas, se procederá á comprar género 
de mejor calidad á cuenta del contra
tista, sufriendo el mismo perjuicio si 
no verificare la entrega en los dias y 
horas que se le lijen. Si no se conforma
re con la resolución de los encargados 
de recibir los artículos, podrá acudir á 
la Junta provincial de Beneficencia ó i 
la Comisión de la misma, que se nom
brará al efecto, la cual decidirá sin ul
terior recurso. 

3. ' El precio máximo para la subas
ta será el siguiente. 

Escd, Mili. 

Por cada kilogramo de suela. . 1 375 
Por id. id. de becerro. . . . 2 600 
Por cada badana blanca. . . 0 600 

4. ' Por via de fianza á la seguridad 
del contrato y para tomar parte en la 
subasta, acreditarán los licitodores ha
ber consignado en la sucursal de la Ca
ja general de Depósitos, la cantidad de 
40 escudos 10 por 100 de 400 escudos 
á que se calcula ascenderá el importe 
de este servicio. Terminada que sea la 
subasta, se devolverán las cartas de pa
go á los licitodores á escepcion de la 
del mejor postor que quedará retenida 
en poder de lajunta como depósito pro
visional. 

5. ' Luego que recaiga en el rema
te la aprobación de la Diputación pro
vincial, sin la cual no tendrá efecto, y 
antes del otorgamiento de la escritura el 
contratisla consignará en la misma su
cursal el 20 por 100 del importe total 
del servicio. 

ü.* El depósito á que se refiere la 
anterior condición asi como el de ca
rácter provisional, responden de lodos 
los daiios y perjuicios que pueda oca
sionar el contralista á la Beneficencia 
perla falta de cumplimiento del pliego 
de condiciones, con arreglo á la ley y 
reglamento de presupuestos y contabi

lidad provincial de 20 y 26 de Setiem
bre de 18G!S. 

7 * El precio de cada especie que 
suministre será el que quede fijado en 
la subaslo y el pago de su importe se 
sati.'fani cu dicho eslablecioiienlo por 
mensualidades ó á medida que se veri
fiquen las entregas. 

8 1 Las proposiciones para lomar 
parte en la subasta se presentarán en el 
ocio de la misma en pliegos ceirados 
con arreglo al modelo adjunto y com
prendiendo precisamente todos los ar
tículos. Será considerado como mejor 
postor aquel que según la suma total 
que arroje en su proposición el impor
te de cada uno de los artfeulos, haya 
de hacer en globo el suministro dé to
dos ellos con mayor economía. Si abier 
tos los pliegos resultaren dos ó más 
iguales, siendo los mas ventajosos, le 
abrirá licitación verbal entre sus auto
res por el tiempo que el Sr. Presidente 
determine. 

9. ' Los gastos de subasta y escritu
ra serán de cuenta del contratista, áií 
como entregar una copia simple en la 
Secretaria de la Junta. 

10. La subasta tendrá lugar el dia 
26 de Junio á las once dé su ma-
ílana en el local del Gobierno de es
ta provincia, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador ó persona delegada y' 
con asistencia de un Diputado provin
cial y un Vocal de la Junto de Benefi-
ceucia. 

León 18 de Abril de 1868.—El Pre
sidente, Eliccs.—P. A: D. l i . J.—EÜ 
Secretario, Leandro Rodríguez.' 

Modelo de proposición. 

ü. N.N. vecino de... que vive en la 
calle de... enterado del anuncio inserto.; 
en los diario oficiales, publicando el 
pliego de condiciones para sacar á su
basta los artículos de calzado con des
tino al Hospicio de Astorga se compro
meta á suministrarles conforme á la 
condición primera de dicho pliego en 
la forma siguiente. 

Por cada kilógramo desuelas 
Por cada kilógramo de be-/En letra los 

cerro £ precios. 
Por cada badana blanca.. ./ 

Feeka y firma del proponenle. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

mente domiciliados en Moscas del 
r á r a m o , para quo en el término 
de guineo dias, contados desde 
la publicación de esto anuncio, 
comparezca en mi Juzgado A fm 
tío recibirles una declaración en 
causa criminal. 

Dado on La Baileza á ocho de 
Junio de mi l ochocientos sesnnt.-t 
y ocho.—Gregorio 11. Cepeda.— 
Por su mandado, Mateo Mauricio 
Fernandez. 

Insértese.—Eliccs. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Anuncio de subasta. 

Habiendo acordado la Sociedad 
española de Crédito. comercial, 
contratista general de conduc
ciones terrestres de sales, ceder 
en "su barriendo pór provincias es
te servicio público; se saca á su
basta para el dia 20 del actual á 
las doce en punto dé su mañana 
la conducción do sales desde los 
puntos de carga d de surtido i n 
distintamente á los alfolíes de es
ta provincia. ; 

E l pliego de condiciones estará 
de manifiesto en casa del repre
sentante en ésta capital D . Apo
linar de Castro, callé de la Sal 
núm. 4 en dónde tendrá lugar la 
subasta con todas las formalida
des que la importancia do este 
servicio requiere. No se admiten 
proposiciones que no compren
dan todos los alfolies de la pro
vincia. 

Insértese.—Mices. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Caballerias y carmages. 

Se previene á los Sres. Alcal
des que presenten en esta Admi
nistración tres ejemplares de ma
trículas de la contribución de 
caballerías y carruages, en vez 
de dos que por un error de i m 
prenta se exigían por mi circular 
inserta en este Boletín fecha 8 de 
Mayo último número 53. 

León 10 de Junio de 1868.— 
Segismundo Garcia Acebedo. 

Insértese.— Elias. 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Gregorio Marlinet- Cepeda. 
Juez tic primera instancia de 
esta villa y su partido. 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Manuel y Felipe As-
torga, padre é hija respectiva-

PONTEJOS ÍZ-MADimi. 
Dispuesto por el Gobierno de S. M . en Real 

órden fuella ti de Marzo úl t imo declarar laea-
ducidail de loscnldilos de alcances del perso
nal del clero, Monlc-plo Civil y Mili tar , y 
material del Tesoro, á lodos aquellos que en 
el término preciso de cualro meses no tengan 
ticchas sus reclamaciones en la Dirección ge
neral d é l a Deuda pública; los acreedores at 
Estado por otros conceptos podrán si gustan 
olorsarsus poderes para este objeto á la casa 
de bomCK hermanos, del comercio de Madrid, 
los i\ue gitranlizan la seguridad de.los en
cáreos. . 

Asi mismo la mencionada casa de Gómez 
y hermanos, admi l i r l los poderes para la ges
tión de toda clase de créditos procedentes 
üc CnpclUnins, Obras pías, cofradías bermanr 
dades. Santuarios, Beneñcencia, Ayuntamien
tos y de particulares. 

Lonsliluida esta Sociedad bajo una base de 
responsabilidad material propia, y contando 
con los elementos necesarios á dar soluciones 
prontas y cuanto se les confie, por esta razón 
lia dispuesto admitir, la representación legal 
en esta corte y fuera de ella de las Diputacio
nes provnicialcs, Consejos, Ayuntamientos, 
Cerporactenes eclesiásticas y cualquiera otra 
Sociedad Mercantil 6 Industrial mediante con
venios que so determinarán con relación at 
cuadro síudglico adoptado del censo de peibla-
cion. 

Vara recibir informes se diriciritn i D. José 
Lorcnzana, calle Nueva, n ú m . 1.' en León. 

Insértese.—Elias. 

Por D. Antonio Cubillas se 
venden en Mansilla de las Muías 
1.500 á 2.000 arrobas de yerba 
seca. 

La persona' que desee intere
sarse en su compra puede enten
derse con D. Salustiano Pinto, 
vecino de León. 

que i 
cosh 

Imp de F. Uiien j b e r m a I O . 


